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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Construcción de Tratamiento y Regulación

Fecha: Noviembre de 2023

INFORME Nº2 SOBRE PENALIZACIONES Y 

DETERMINACIÓN DE LAS MISMAS.

CONTRATO 121/2018/LOTE 04. CONTRATO DE SERVICIOS 

DE DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN 

CADA UNO DE LOS 10 LOTES INCLUIDOS EN EL 

CONTRATO 102/2018 “RENOVACIÓN DE TUBERÍAS DE LA 

RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II” 



Informe nº2 sobre penalizaciones
Contrato 121/2018/LT 04
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INFORME Nº2 SOBRE PENALIZACIONES Y DETERMINACIÓN DE LAS MISMAS. CONTRATO 
121/2018/LT04.

Hechos e instrucciones a futuro

Reiteración de error y retraso en la tramitación de certificaciones de obra existiendo desviaciones entre relaciones 
valoradas y los archivos de Presto Maestro que garantizan la correcta utilización de los precios unitarios del con-
trato marco. 
Con respecto a sucesivas certificaciones se deberán observar los plazos de entrega de los documentos, así como 
las instrucciones al respecto de confección de certificaciones y custodia del Presto maestro. Igualmente se cuidará 
la concatenación de firmas en el orden establecido entre Contratista y Dirección de obras, evitando errores en la 
consignación de fechas, y discrepancias entre los documentos integrantes en la certificación, caratulas, resumen 
por capítulos de la relación valorada, relación valorada y presto maestro. De la misma manera se observarán los 
plazos establecidos para su reflejo en la herramienta EPPM ThinkProject.

Aplicación del PCAP del contrato de obra 121/2018: Cláusula 21. “Penalizaciones por incumplimiento de obliga-

ciones contractuales.”

Se procede a tramitar penalización por errores reiterados en los trabajos encomendados, conforme a lo indicado 
en el Apartado 9 “Penalizaciones, relación de las obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar apare-

jada la resolución del contrato y condiciones especiales de ejecución” del anexo I del PCAP:

“…Con carácter mensual, en el caso de que Canal de Isabel II, S.A. evidencie errores, defectos u omisiones de los 

trabajos encomendados al adjudicatario, inclusive errores en las relaciones valoradas emitidas, o la no dedicación 

del personal ofertado por el mismo, tendrán la consideración de falta grave y Canal de Isabel II, S.A. podrá aplicar 

una penalización de un 5% sobre el importe fijo mensual”:

1. FALTAS GRAVE: Serán consideradas faltas graves, en primera instancia, y sancionadas con una penaliza-

ción de 5% del importe fijo mensual”

PENALIZACIONES RECOGIDAS EN ESTE INFORME Nº2: …………………884,21 €

PENALIZACIONES RECOGIDAS EN OTROS INFORMES ANTERIORES: …………………884,21 €
TOTAL DE PENALIZACIONES APLICADAS: ………………1.768,42 €

DEDUCCIONES YA EFECTUADAS EN CERTIFICACIONES ANTERIORES: …………………884,21 €

DEDUCCIÓN A EFECTUAR EN FACTURA DE CERTIFICACIÓN Nº25 DE NOVIEMBRE 2023: …………………884,21 €

La presente penalización asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIÚN 
CÉNTIMOS (884,21 €)

Responsable del Contrato

Fdo.: José María García Sancet

Enterado, contratista

Fdo.: Miguel Ángel Martínez Julián
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